
Año 1923. Lunes 9 de abril Kúm. 57.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SOSMIP* * PARA FUERA M LA CAPITAL

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la propuesta de 
esa Junta Central de su Presidencia,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar, con carácter provisional, 
el adjunto Reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de 18 de enero 
pasado.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
10 de febrero de 1923.—Gasset.= 
Sr. Presidente de la Junta Central 
de Abastos,

*
* *

Reglamento para la aplicación del 
Real decreto de 18 de enero 

de 1923.

De la, Junta Central.
Articulo l.° La Junta Central de 

Abastos, constituida conforme pres
cribe el articulo 3,° del Real decreto 
de 18 de enero de 1923, en virtud de 
las facultades que el mismo le con
cede, acordará:

La fijación del ptecio máximo de 
los artículos alimenticios y de con
sumo considerados indispensables 
para la vida, en vista de las propues
tas o informes recibidos de las Jun
tas provinciales e insulares, y de to
dos los datos que sea preciso conocer 
para la determinación del coste jus
tificado con arreglo a lo que estable
ce el articulo 2.° del Real decreto. 
A tal efecto, podrá exigir declaracio

Un año.. ....... 25 pías,

¡seis mases......... ..... 13 »
Tres id.................... .. ..  7 »

Pago adelantado.
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Un año........... .  22*50  ptas
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50  >

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
PltólllMA Diil CONSEJO DE tójimOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 97).

MINISTERIO DE FOMENTO 

nes de existencias para la formación 
de estadísticas de producción y con
sumo, y reclamar informes de pre
cios a los centros de contratación, fe
rias y mercados, y cuantos informes 
considere necesarios respecto a los 
elementos de la producción, cambio 
y consumo, de las autoridades, fun
cionarios, entidades o personas de 
reconocida competencia en los asun
tos que se estudien.

La Junta Central podrá proponer 
al Ministro de Fomento, y las Juntas 
provinciales e insulares a la Central, 
la adopción de cuantas medidas tien
dan al mejor cumplimiento de los 
fines del Real decreto y no estén 
comprendidas dentro de sus facul
tades.

Artículo 2.” La Junta Central se 
reunirá una vez por semana, cuando 
menos, y las que, por la índole y nú
mero de los trabajos, estime conve
niente.

Para tomar acuerdos se necesitará 
la presencia de la tercera parte de 
los Vocales, en primera convocatoria. 
En segunda citación será válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea el número de Vocales que 
asistan.

Articulo 3 ° Se entenderá por 
substancias alimenticias de primera 
necesidad y artículos de consumo de 
todas clases, indispensables para la 
vida, los determinados en los precep
tos 8.° y 9.° del Reglamento dictado 
para la aplicación de la llamada ley 
de Subsistencias, principalmente ce
reales y legumbres y sus harinas, tu
bérculos, frutas y hortalizas, pan, 
carnes frescas y saladas, pescados y 
sus conservas, huevos, leche, azúcar, 
vino, aceite y cualesquiera otros con
siderados de consumo general; car
bones y demás productos naturales y 
los elaborados por las industrias que 
tengan aquel carácter para otras que, 
ajuicio de la Junta, sean de absolu
ta necesidad.

Articulo 4.° De las substancias 
alimenticias conceptuadas de prime
ra necesidad y artículos indispensa
bles para ia vida, la Junta Central 

determinará el precio máximo y para 
los siguientes, sin perjuicio de am
pliar la revisión a cuantos en cada 
provincia o de un modo general se 
considerasen necesarios:

Trigo, harina, centeno, pan, lente
jas, judias, garbanzos, guisantes, 
arroz, patatas, leche, carnes de todas 
clases, bacalao, huevos, leñas y car
bones de uso doméstico, cebada, ave
na, otros granos destinados a la ali
mentación del ganado, forrajes, des
pojos de molinería, pieles, curtidos, 
calzados, lanas, hilados y tejidos.

Articulo 5.° La Junta Central, 
después de examinados cuantos in
formes crea necesario recabar para 
la revisión de precios de los artícu
los indispensables en el consumo ge
neral, fijará los precios a que en lo 
sucesivo habrán de venderse al por 
mayor o por menor tales artículos, 
sujetándose para efectuar la fijación 
de precios, a las normas establecidas 
en el articulo 2.° del Real decreto 
de 18 de enero de 1923.

Para determinar cada uno de los 
elementos que influyen en el precio 
de venta de los artículos respectivos 
se reclamará por la Junta Central los 
informes que estime precisos de las 
Cámaras Agrícolas, de Comercio e 
Industrias, Consejos provinciales de 
Fomento, Secciones agronómicas, 
Peritos oficiales que existan y de 
funcionarios o personas que, por su 
competencia en las cuestiones que se 
examinen, sea conveniente, ajuicio 
de la Junta, consultar antes de resol 
ver en definitiva.

Articulo 6.° La Junta Central 
podrá delegar todas o parte de sus 
atribuciones en las provinciales en 
los casos en que las circunstancias 
de localidad o por tratarse de artícu
los de consumo local juzgue conve
niente tal delegación, debiendo ex
presar la amplitud de la misma.

También podrá nombrar Inspecto
res que fiscalicen el cumplimiento 
de sus acuerdos.

Artículo 7.° La Junta Central, 
teniendo en cuenta las necesidades 
en cada comarca y las reclamacio

nes que se formulen, podrá propo 
ner al Gobierno la preferencia en las 
remesas, desde los puntes de origen 
a las provincias o poblaciones insufi
cientemente abastecidas, de alguna 
o varias de las substancias alimenti
cias o primeras materias de las com
prendidas en el articulo 3.° de este 
Reglamento.

El Gobierno, a propuesta de la 
Junta Central, podrá acordar la fija
ción del orden de remesas y factura
ciones de las mismas mercancías.

De las Juntas provinciales.
Articulo 8.° En las capitales de 

provincia se constituirán las Juntas 
que determina el articulo 5.® del 
Real decreto de 18 de enero de 1923.

En Menorca, Ibiza e islas del Ar
chipiélago Canario, donde existe Ca
bildo insular, se constituirán las 
Juntas insulares que establece el 
mismo articulo del referido Real de
creto.

Tanto las Juntas provinciales co
mo las insulares se reunirán con la 
frecuencia que las circunstancias 
aconsejen, y como mínimo quince
nalmente, en los locales de los Go
biernos civiles las provinciales, y en 
los que sus Presidentes designen las 
insulares.

Para que recaiga acuerdo será pre
cisa la asistencia de la mitad más uno 
de los Vocales que las componen.

Articulo 9.° Los Presidentes de 
las Juntas provinciales e insulares 
darán cuenta a la Central de su cons
titución tan pronto ésta tenga lugar.

Articulo 10. Será Secretario de 
las Juntas provinciales un funciona
rio del Gobierno civil respectivo, de
signado por el Gobernador, y el que 
señale el Presidente de las insulares.

Articulo 11. Las Juntas provin
ciales o insulares serán las encarga
das de hacer cumplir, inmediatamen
te que se les notifique, los acuerdos 
de la Junta Central.

Articulo 12. Cuando la Junta 
Central delegare sus facultades en 
alguna de las provinciales, ésta pro
cederá con arreglo a las instruccio
nes que en tal delegación se conten-;
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gan y dará cuenta a la Central del 
uso que de ella hiciese.

Articulo 13. Las Juntas provin
ciales e insulares darán la mayor pu 
blicidad a los acuerdos y ordenes re
lativos a fijación de precios de ar
tículos alimenticios y de consumo, 
disponiendo se coloquen en los esta
blecimientos dedicados a su venta 
carteles que expresen en caracteres- 
visibles los precios fijados.

Articulo 14. Cuando las Juntas 
provinciales e insulares lo conside
ren preciso elevarán a la Central 
propuestas relativas a las variacio
nes o modificaciones de precios de 
los artículos que ya hubieren sido 
objeto de revisión, e igualmente po
drán proponer la fijación para aque
llos que no hubieran sido examina
dos anteriormente,

Artículo 15. Les acuerdos de la 
Junta Central, y de las provinciales e 
insulares serán ejecutivos tan pronto 
se hagan públicos por las mismas. 
Los adoptados por las provinciales e 
insulares podrán ser recurridos ante 
la Central en el término de quince 
días, debiendo enviar la Junta pro
vincial contra cuyo acuerdo se recu
rra informe sobre la reclamación que 
se formulase.

Contra los acuerdos de la Junta 
Central podrá interponerse recurso 
ante el Ministro de Fomento en los 
casos de anulación de acuerdos de 
Juntas provinciales y en los que se 
reclamen contra fijación de precios 
con carácter general para toda la 
Nación,

Artículo 16 Cualquier omisión 
o infracción de acuerdos de la Junta 
Central o de las provinciales e insu
lares, por parte de los productores, 
comerciantes, industriales o inter
mediarios, será castigada por las 
Juntas provinciales con multas de 
100 a 1 000 pesetas, que hará efecti
vas el Gobernador civil o delegado 
del Gobierno por el procedimien
to vigente de apremio,

Articulo 17. Cuando ajuicio de 
una Junta provincial; la sanción hu
biera de exceder de 1.000 pesetas, 
propondrá a la Junta Central su cuan
tía, que no podrá pasar de 5.000 pe
setas, y, acordada por ésta la sanción, 
la hará efectiva el Presidente de la 
Junta que la propuso.

Articulo 18. En caso de reinci
dencia, y a instancia de la Junta pro
vincial correspondiente, ia Central 
podrá acordar el cierre temporal o 
definitivo del establecimiento, dando 
en tal caso conocimiento al Munici
pio que corresponda, a los efectos de 
anulación de licencias.

Articulo 19, Cuando los contra
ventores fueran vendedores ambulan
tes, a la primera falta serán multa
dos por la Junta provincial, y en 
caso de reincidir, les serán retiradas 
las licencias, comunicándolo asi a la 
Autoridad municipal para que anu
le las que por ella hubieran sido ex
pedidas.

Articulo 20. CuVquier sanción 
que se aplique por las Juntas Oen-

ídÓLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

trales o provinciales e insulares será 
publicada en carteles fijados a la 
puerta del establecimiento castigado 
y por anuncios en la Prensa perió
dica, expresando los motivos en que 
se funda la corrección impuesta.

Independientemente de las san
ciones enumeradas en los preceden
tes artículos, se aplicarán al infrac
tor las penalidades en que incurra 
por desobediencia, y en caso de co
rrespondería las señaladas en los ar
tículos 265, 318 y 558 del Código 
penal, se dará cuenta a la Autoridad 
judicial.

Artículo 21. El Ministro de Fo
mento podrá designar, por propia 
iniciativa o a propuesta de la Junta 
Centra], Delegados que le represen
ten, para encauzar o armonizar los 
trabajos.

Articulo 22. Para la comproba
ción del cumplimiento de acuerdos 
de las Juntas Central o provinciales 
e insulares podrán dichas Juntas 
nombrar uno o varios Inspectores, 
dando cuenta inmediata a la Cen
tral de esos nombramientos.

La misión de los Inspectores se 
limitará a investigar las infracciones 
u omisiones que se cometan contra 
acuerdos de las Juntas Central y 
provinciales e insulares, y a la com
probación de denuncias formuladas 
por particulares o de oficio, dando 
cuenta del resultado de sus trabajos 
a la Junta que los hubiera nombrado.

Los Inspectores cuidarán de que 
se cumplan las disposiciones del 
Real decreto de 18 de enero y de 
este Reglamento, y en cuanto a la 
fijación en los establecimientos de 
los anuncios en que consten los pre
cios de los artículos y las sanciones 
impuestas a los infractores.

En cumplimiento de su cometido 
podrán reclamar el auxilio de las- 
Autoridades y sus Agentes.

Artículo 23 Del resultado de las 
visitas, los Inspectores habrán de le
vantar acta, suscrita por los mismos, 
en unión del propietario, represen
tante o dependiente del estableci
miento visitado y dos testigos.

Articulo 24. Las Juntas dictarán 
instrucciones a que deberán atenerse 
los Inspectores en el cumplimiento 
de su gestión, de manera que queden 
claramente precisadas las atribueio 
nes de los mismos, adoptando en 
ellas las medidas precisas para exi
gir las responsabilidades en que pu
diesen incurrir.

Percibirán como remuneración 
una participación en las multas, que 
nunca podrá exceder del 25 por 100 
de su importe.

Articulo 25. Los acuerdos de 
las Juntas, tanto Central como pro
vinciales, de imposición de multas 
serán, desde luego, ejecutivos; pero 
la distribución de las mismas no se 
efectuará hasta quesean substancia
dos los recursos interpuestos, o si 
hubieran transcurrido los plazos fija
dos para interponerlos sin que se in
terpusieran. Las Juntas provinciales 
darán cuenta detallada a la Central 
de las multas que acuerden.

Articulo 26. La distribución de 
las multas se hará en la forma pres
crita por el Real decreto de 18 de 
enero de 1923. El 50 por 100 para 
el denunciante, y el otro 50 por 100 
(la totalidad, si no existiera) se des
tinará a los gastos de material de la 
Junta que señaló la sanción y a la 
retribución de los Inspectores nom
brados.

Articulo 27. Los fondos que por 
este concepto administre la Junta 
serán depositados en cuenta corrien
te del Banco de España, a nombre 
de su Presidente. Mensualmente jus
tificará éste a la Junta Central la in
versión durante el mes anterior y el 
saldo resultante para el siguiente.

Madrid 10 de febrero de 1923.— 
Aprobado, Gasset.

(De la Gaceta nñm, 55.)

GeBlerno Cinil.
OBRAS PÚBLICAS

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, en los kilómetros 90 al 94, du
rante los años de 1920-21 y 1922-23, 
de la carretera de segundo orden de 
Valladolid a Soria, ejecutados por su 
contratista, D. Ramón Zapatero, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les en que radican las obras, que son: 
Castrillo de la Vega y Aranda de 
Duero, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, ee 
un plazo que no exceda de treinta 
dias, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de marzo de 
1909, las certificaciones de las recla
maciones que hayan podido presen 
tarse contra el mencionado contra
tista, en concepto de tal; debiendo 
tenerse en cuenta que, una vez pasa
do dicho plazo sin remitir aquéllas, 
se entenderá que no se ha formula
do reclamación de ningún género.

Burgos 3 de abril de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJcedLa López.

AUTOMÓVILES Y SUS CONDUCTORES

Circular.
En vista del escrito que ha dirigi

do a mi Autoridad el Ingeniero in
dustrial encargado en esta provincia 
del reconocimiento de los vehículos 
con motor mecánico y del examen 
de sus conductores, relativo a la 
tramitación de los expedientes de 
concesión de permisos para condu
cir y circular de los mismos; para 
m<-j >r efectuar este servicio, en be
neficio de los interesados y conoci
miento y cumplimiento de aquellos 
a quien afecte, se hace saber:

l.° Que con arreglo a lo dispues
to en el articulo 3.” del vigente Regla- 

1 mentó de circulación de estos ve

hículos, todo el que, dentro de la pro 
vincia, desee poner en circulación 
un vehículo automóvil, lo solicita^ 
de mi Autoridad mediante instancia 
a la que deberá acompañar la nota 
descriptiva del carruaje y el certifi 
cado de adeudo de la Aduana, si el 
coche es de fabricación extranjera 
documento que se sustituirá por ¡á 
declaración jurada de la casa cons
tructora si el vehículo ha sido mon
tado en España.

El que desee poner en circulación 
vehículos de categorías segunda y 
tercera con destino a servicio publi
co de viajeros y mercancias o vehíou- 
los de cuarta categoría lo consignará 
en la instancia dirigidaa este Gobier
no civil en la que expresará el nú- 
mero y clase de vehículos cuyo reco
nocimiento y permiso de circulación 
solicite, vias que han de recorrerse 
pantos de parada, tarifas si procede, 
e itinerarios que propongan, tenien
do entendido que a pesar de estar 
los vehículos autorizados para cir
cular necesitan el permiso especial 
para destinarles a este servicio.

2." Con arreglo a lo consignado 
en el artículo 3.a de mencionado Re
glamento, los que deseen autoriza
ción o permiso para conducir estos 
vehículos, presentarán instancia di
rigida a mi Autoridad hecha de su 
puño y letra en ia que harán constar 
tal deseo y a la que deberán acom
pañar: cédula personal, partida de 
nacimiento del Registro civil, certi
ficado de buena conducta expedido 
por el Alcalde del pueblo de su re
sidencia, certificado médico, en el 
que se expresará no padece enferme
dad a la vista u oido que le impida 
apreciar las señales, ni otras dolen
cias que le incapaciten para la con
ducción del vehículo, y dos fotogra
fías de medio cuerpo en tamaño d» 
45 milímetros en cuadro; debiendo 
presentar los anteriores documentos 
debidamente reintegrados con las 
pólizas correspondientes. Los que 
hayan de dedicarse a la conducción 
de vehículos destinados a servicios 
públicos lo harán constar asíanla 
instancia, teniendo que ser expedido 
el certificado médico por el Inspec
tor de sanidad de la provincia.

A más de ia edad y condiciones 
que en este artículo se determinan 
deberán poseer, con arreglo al mis
mo, los siguientes conocimientos: 
saber leer y escribir, conocer los 
artículos del Reglamento en la p»r" 
te que les concierne, saber con
ducir el vehículo y las partes de su 
mecanismo con esta operación rela
cionadas, conocer las disposiciones 
vigentes sobre tránsito por las vías 
públicas. Sobre todas estas materias 
versará el examen a que han de so
meterse, debiendo ademas, los í116 
hayan de conducir vehículos desti 
nados a alquiler o servicios públicos, 
ser mayores de edad, conocer 
vias publicas que han de freouentBr 
y saber interpretar los planos y118 
pas de itinerarios.

I ‘ 3.° No se admitirán iuetancias
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que no llenen todos requisitos seña
lados en los apartados anteriores.

Una vez admitidas y a los fines 
del reconocimiento del vehículo o 
del examen para conducir, el Icge-

• niero Jefe de Obras públicas lo 
pondrá en conocimiento del Inge
niero industrial encargado en la pro
vincia de estos servicios, e indicará 
a los solicitantes para que avistán
dose con este funcionario les señale 
la fecha en que han de tener lugar 
tales diligencias, las que ha de prac
ticar dentro de los quince dias a 
partir del que se pongan a su dispo
sición los interesados en las debidas 
condiciones.

Burgos 4 de abril de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Minas.
Por providencia de este dia y ao 

cediendo a lo solicitado por D. Ro
mán López Viilafriitila, en represen
tación de D. Julio Tren S-gura, ve
cino de Madrid.hu acordado cancelar 
los expedientes de registro minero 
número 3111, nombrado Julio, sito 
en termino de Valdenoceda, y el nú 
mero 3112, nombrado Fernando, 
sito en término de Ailanes y otros y 
ordenar la devolución del importe de 
las cartas de pago correspondientes 
al 95 por 100 para gastos de demar
cación.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
reglamentarios,

Burgos 4 de abril de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJceda López.

Circulares.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas 
por el artículo 10 de la vigente ley 
de Caza, he acordado declarar veda
dos de caza a favor de D. Gabino 
Herrán Fernández y D. Laureano 
Tobaiina Herrán, vecinos de Villaes- 
cusa de Tobaiina (Valle de Tobali- 
na), todos los terrenos jurisdicciona
les del mencionado pueblo, como 
arrendatarios de la caza de los mis
mos, según se justifica con la escri
tura de arrendamiento que acompa
ñan a su escrito de petición, y en 
vista de los informes emitidos en el 
expediente de su razón, y de no ha
berse presentado reclamación algu
na en contra, en tiempo y forma.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 4 de abril de 1923.
El SOBERNA! OR,

Angel Uceda López.

Según me comunica el Alcalde de 
Castrillo de la Vega, el dia 20 del 
pasado marzo desapareció de su do
micilio conyugal, la vecina Tomasa 
Marcos, de 27 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
cariz achatada, cara ancha, boca 

grande, color claro, frente ancha, 
vestía traje negro, botas negras, in
documentada y lleva un bulto de 
ropa.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Auto
ridad procedan a su busca, y, caso 
de ser habida, la entreguen a su es
poso, Pedro Carrasco Ortega, resi
dente en el mencionado Castrillo de 
la Vega, que la reclama.

Burgos 5 de abril de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Gobierno Militar
Habiendo de procederse a la de

claración de utilidad pública para 
adquirir por el ramo de Guerra, en 
representación del Estado, con arre
glo a la Ley de 10 de enero de 1879, 
sobre expropiación forzosa, una par
cela de terreno, contigua al Parque 
Regional de Artillería de esta plaza, 
propiedad de D. Martin Guerrero 
Perdiguero, vecino de esta capital, 
cuyo plano y descripción se halla de 
manifiesto en este Gobierno Militar; 
se hace saber a los efectos del ar
tículo 13 de la citada Ley, para que 
el que se considere perjudicado pue
da hacer las reclamaciones oportu
nas, en el término de ocho dias.

Burgos 3 de abril de 1923.=El 
General Gobernador militar, La- 
torre.

Delegación de Hacienda
Habiendo acordado esta Delega

ción, a propuesta del Sr. Represen
tante de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, según dispone el articu
lo 220 del Reglamento del Timbre, 
que se gire visita al Valle de Val- 
debezana, partido judicial de Seda- 
no, por el Inspector técnico D. Do
mingo Hergueta, se anuncia en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados, y a fin de que 
por las autoridades se preste auxilio 
a dicho funcionario, facilitándole 
los medios que fueran necesarios 
para el buen desempeño de su co
metido.

Burgos 4 de abril de 1923.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

?ríwitíení!8® judiciales
Castrogeriz.

D. Leocadio Támara García, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en el expedien
te promovido en este Juzgado por 
Baldomero Francés González, domi
ciliado en esta villa, para la reclu
sión definitiva en el Manicomio pro
vincial de Valladolid del alienado 
Nestorio Francés Antón, hijo de Bal
domero Francés González y Martina 
Antón González, natural de Castro-' 

geriz, provincia de Burgos, de 29 
años de edad, soltero, labrador, que 
en 7 de octubre último ingresó en 

■ aquel Manicomio, he acordado se 
oiga a los parientes de dicho aliena- 
de y se les emplaza para que dentro 
del término de un mes comparezcan 
ante este Juzgado a exponer lo que 
estimen oportuno, previniéndoles 
que pasado el referido término se 
resolverá con o sin audiencia si no 
hubiesen comparecido, conforme pre
viene el artículo 8.” del Real decreto 
de 19 de mayo de 1885.

Dado en Castrogeriz a 2 de abril 
de 1923.=Leocadio Támara.—El Se 
cretario judicial. Lie. Jesús Maria 
Gil Ruiz.

Anuncios Oficiales
JUZGADO 68 PRIMERA INSTANCIA 61 SORGOS

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

A los Jueces municipales del 
mismo hago saber: Que en obser
vancia a lo dispuesto en el art. 30 
de la vigente ley del Jurado, me 
remitirán, dentro de la segunda, 
quincena del mes de mayo próximo, 
las copias certificadas a que se re
fiere el 29 de la misma, de las listas 
generales de cabezas de familia y 
de capacidades, ultimadas definiti
vamente, y que las Juntas munici
pales deben rectificar en cada año, 
con arreglo a los artículos 14 y si
guientes de dicha Ley, advirtiéndo
les que el retraso que tuvieren en el 
cumplimiento de tal servicio será 
castigado con la multa de 100 a 200 
pesetas, que establece el primer pre
cepto dicho.

Dado en Burgos a 4 de abril de 
1923.=Pedro Lizaur.—El Secreta
rio, P. H., Damián Cantero.

«— O —■----------

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con las 

que les asignen las comisiones de eva
luación, sin perjuicio de exigirles la 
indemnización preceptuada en la or
denanza municipal.

Urbel del Castillo 31 de marzo de 
1923.=E1 Alcalde, Ignacio Mar
tínez.

Alcaldía de Merindad de Cuesta-Urria.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Merindad de Cuesta-Urria 30 de 
marzo de 1923.=El Alcalde, Fer
nando Alvarez.
------ .n— i
Alcaldía de Canicosa de la Sierra.

Formado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Canicosa de la Sierra 3 de abri 
de 1923.—El Alcalde, Pantaleón 
Bal gañón.

Alcaldía de SantibdñezZarzaguda.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito de los años de 
1920-21 y 1921-22, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Síndico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Santibáñez-Zarzaguda 2 de abril 
de 1923,=E1 Alcalde, Claudio Gó
mez.
.........................  .............. . i» «nuil—
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Alcaldía de San Millán de Lar a.
Formado el padrón de edificios 

y solares de este distrito municipal 
para el año económico de 1923-24, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones a que 
diere lugar.

San Millán de Lara 26 de marzo 
de 1923—El Alcalde, Gil Echeva
rría.

Formada la matricula industrial 
de este distrito para el año de 
1923 24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

San Millán de Lara 24 de marzo 
de 1923—El Alcalde, Gil Eche
varría.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanapalla.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este pueblo y su 
agregado Revenga, con la dotación 
anual.de 1000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y un real por cada denun
cia que presente legalmente ante 
esta Alcaldía. Los aspirantes a dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en 
término de quince dias ante el Alcal
de de este pueblo.

Villaverde del Monte 3 de abril de 
1923.—El Alcalde, Martin Valdi- 
vielso.

Comandancia de Ingenieros 
de Burgos.

El Coronel Ingeniero Comandante 
de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública, con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
circular de 6 de agosto de 1909 
(C. L. número 157), los materiales 
de construcción necesarios para las 
obras a cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, que se eje
cuten por administración, por el 
tiempo de un año y tres meses, con
tados a partir del dia 25 de mayo 
próximo venidero, los cuales se enu
meran a continuación, en la inteli
gencia de que sólo se admitirán de 
nacionalidad extranjera los que se
ñala el Real decreto de 28 de diciem
bre de 1911 (D. O. número 31) y 
demás disposiciones posteriores.

Ladrillo ordinario y prensado, 
teja plana y lomuda, tubos de barro 
cocido, de cemento y de grés, azule
jos blancos, lisos y biselados, sille
ría blanda y dura, sillarejo, adoquín,

chuelas, morrillo para empedrados y 
para machacar, cal grasa para mor
teros y blanqueos, arena de mina y 
de rio, cal hidráulica, cemento port- 
land, baldosas de cemento, bloques 
de hormigón, tubos de hierro galva
nizado, madera de escuadría y ta
blazón, limpia y ordinaria, de pino 
de Soria, tabla machihembrada de 
pino de Soria, del Norte y de tea, 
hierros laminados, fundidos y forja
dos en columnas, armaduras, vigue
tas, rejas y balcones, tubería de hie
rro fundido, cristales ordinarios, sen
cillos y dobles, idem estriados, plo
mo en planchas y tubos, asfalto, 
brea mineral, gasolina, aceite de li
naza, albayalde, minio, blanco Espa
ña, cola fuerte, cola hoz, almazarrón, 
aguarrás, puntas de París y estaño 
en barras,

Por el presente se convoca a una 
primera subasta, que tendrá lugar 
en esta oficina, sita en la calle de la 
Puebla, número 27, segundo, iz
quierda, a las once horas del dia 7 
de mayo próximo venidero, ante el 
Tribunal competente y con arreglo 
a los pliegos de condiciones y de 
precios limites que estarán de mani
fiesto en dicha dependencia todos 
los días labojables, de nueve de la 
mañana a una de la tarde.

Las proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de la clase co
rrespondiente, arregladas al modelo 
que se inserta al final, sin raspadu
ras ni enmiendas, a menos que éstas 
sean salvadas con nueva firma, acom
pañadas de la carta de pago que 
acredite el depósito del 5 por 100 
del valor total del material que se 
ofrezca, con arreglo al precio limite, 
cédula personal y recibo de la con
tribución industrial del último tri
mestre, pudiando hacerse éstas por 
el total de unidades, por algunas o 
solamente por alguna de ellas, según 
convenga a cada postor, en la forma 
que previene el pliego de condicio
nes facultativas; en la inteligencia 
de que si dos o más proposiciones 
resultasen iguales, se procederá a la 
puja verbal por el término de quin
ce minutos entre los autores de 
aquéllas, y que si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Burgos 5 de abril de 1923.=El 
Coronel Ingeniero Comandante, Fer
nando Giménez Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.,.., según cé

dula personal de.... clase, número...., 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones legales o de derecho, 
facultativas, económico-facultativas 
y de precios limites para la contra
tación de materiales necesarios en 
las obras que por administración se 
ejecuten en la Comandancia de In
genieros de Burgos, por el tiempo 
de un año y tres meses, contados a 
partir del dia 25 de mayo próximo 
venidero, se compromete a facilitar 
los siguientes, con arreglo a lo que

Ejemplo.
Ladrillo ordinario grueso, de 0'28 

metros de largo, 0‘14 metros de 
ancho y 0’05 de grueso, a (tantas 
pesetas, tantos céntimos) el millar, y 
asi sucesivamente los demás mate
riales que se ofrezcan, con expre
sión de todas las circunstancias y 
establecimientos nacionales de que 
procedan.

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el deposito 
de ... (tantas pesetas) a que asciende 
el ñ por 100 de los materiales que 
abraza mi proposición, cédula per
sonal y recibo de la contribución 
industrial del último trimestre.

(Fecha y firma).

Anuncios particulares
VENTA DE UNA FABRICA DE HARINAS

El Banco de Burgos, para reem
bolsarse de las sumas porque ha 
sido alcanzado D. Antonio Azorero 
Moreno en sus operaciones con el 
Establecimiento y que no han sido 
satisfechas en su debido tiempo, y 
de acuerdo con las facultades que le 
concede la escritura de hipoteca 
otorgada por dicho señor, ha acor
dado proceder a la venta extrajudi
cial y en pública subasta, de la si
guiente forma:

Una fábrica de harinas por cilin
dros, sistema «Molino Hispania», 
tipo C. y cernido «Planchister*,  con 
una limpia de la mayor perfección. 
La fábrica tiene todos los elementos 
necesarios para una molturación nor
mal de 8.500 kilogramos diarios, que 
pueden elevarse hasta 10.000 y su 
maquinaria, como de fábrica de re
ciente instalación, excelente montaje 
y bien tratada, se halla en perfecto 
estadode conservación ysemi-nueva. 
Con una fuerza eléctrica de 20 caba
llos, hay más que suficiente para 
mover con holgura toda la maqui
naria.

La fuerza para la fábrica ha ve
nido suministrándola la Central de 
la fábrica de Los Balbases, propiedad 
de los Sres. Viuda e Hijo de Coste, 
quienes están dispuestos también, 
previo acuerdo, a continuar facili
tándola al nuevo dueño.

La fábrica es de piedra silleria, 
de moderna construcción y cons
truida expresamente, reune todas las 
conveniencias y comodidades que 
requieren las necesidades de la in
dustria. Tiene también hermosa casa 
vivienda, con cuarto de baño, lava
bos en las habitaciones, etc. etc.

La superficie total de los terrenos 
en que está levantada la fábrica, al
macenes y casa vivienda, alrededor 
de un gran patio central en comuni
cación directa con todas las depen
dencias del inmueble, es de 1.747 
metros cuadrados, de los cuales 977 
corresponden a lo edificado.

La situación de la fábrica, en la 
misma estación del ferrocarril delpiedra para manipostería y en lan- ¡ en los citados pliegos se determina.

Norte de Villaquirán de los Infantes 
es verdaderamente inmejorable, pa. 
diendo afirmarse que no tiene qu6 
soportar gastos de transporte ni al 
recibo de la primera materia ni a la 
expedición del producto elaboradot

Gon facilísimas comunicaciones y 
enclavada en la región donde se pro- 
ducen los mejores trigos de la pro
vincia y en la mayor cantidad, los 
trigos se compran a pie de fábrica y 
el abastecimiento se hace con tal 
sobrante que permite seleccionar y 
elegir las mejores clases de trigos 
que puedan apetecerse para una in
mejorable producción de harinas,

La fábrica en cuestión se vende 
en el estado en que se encuentra, y 
las personas que por su compra se 
interesen, podrán examinarla con 
toda detención, a cuyo fin el Banco 
de Burgos les facilitará el necesario 
permiso.

La subasta tendrá lugar el dia 12 
del próximo mes de abril, a las once 
de la mañana, en el despacho del 
Notario de esta Capital D. Rafael 
López de Haro, calle del Almirante 
Bonifáz’, número 19, piso l.°

El tipo de la subasta será de.pe
setas 125.000, admitiéndose pujas a 
la llana, durante media hora, y ad
judicándose la finca objeto de la su
basta al que resulte mejor postor,

Para optar a la subasta será preci
so depositar en concepto de fianza 
en poder del Sr. Notario, ante quien 
se celebrará, el 10 por 100 del im
porte tipo de subasta, que se de
volverá en el acto de terminarse la 
subasta a toda persona que no hubie
ra resultado adjudicataria de la 
finca.

El depósito correspondiente a la 
persona adjudicataria de la finca, 
quedará en poder del Sr. Notario, 
como parte del pago del precio de 
adjudicación, debiendo satisfacerse 
el resto dentro del plazo de diez 
días de la subasta en que habrá de 
presentarse el comprador para otor
gar la correspondiente escritura de 
compra venta. Pasado este plazo sin 
presentarse el comprador, se enten
derá por nula y sin ningún efecto la 
adjudicación de la finca, con pérdida 
de la fianza, de la que se hará cargo 
el Banco de Burgos, vendedor, para 
aplicársela al reembolso parcial déla 
deuda del Sr. Azorero.

Burgos 17 de marzo de 1923 =E1 
Secretario, Pedro Medina. ^-5

topetes prtletó®®
DOCTOR C. ORMCA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—L81" 

Calvo, 18, pral.—Bunsos.

VENTA
Por cesación de negocio, de todo 

los enseres del «Gafé Montañés- 
9—lv Razón en el mismo.
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